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[bookmark: _Hlk130393635]MINUTA DE INTEGRACIÓN DE LA RED DE APOYO PARA LA COLABORACIÓN EN LOS CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL EN EL (NOMBRE DEL PLANTEL) NÚMERO
DIRECCIÓN GENERAL (LA CORRESPONDIENTE)

En la Ciudad de _________ siendo las ____ horas del día  ___ de ____ del 202____, se reúnen en las oficinas __________ del (nombre del plantel) sita en _______________ los C.C. _____________ Director (a) del Plantel , _______________ Subdirector (a) del Plantel, ___________, Representante de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) en el estado de _____________, ____________________ Representante de la Secretaría de Salud en el estado de ________, __________________ Representante de la Fiscalía Estatal, ________________ Representante del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en el estado de_____________, _____________________ Representante de la (Institución de la Mujer correspondiente)_________________ Representante de la (Institución de la Juventud correspondiente),_________________ Representante de la Comisión de Derechos Humanos en el estado de____________, ______________ representante de la Organización de la Sociedad Civil ________, con la finalidad de integrar la Red de Apoyo para la colaboración en la atención de casos de Violencia Sexual en el (Nombre del Plantel), Número de la Dirección General (la correspondiente), en cumplimiento a los Lineamientos para la Prevención y Atención de la Violencia Sexual en los Planteles dependientes de las Unidades Administrativas adscritas a la Subsecretaría de Educación Media Superior. Derivado de lo anterior se tomaron los siguientes acuerdos:

Primero: Se integra con la fecha de suscripción de esta Minuta la Red de Apoyo para la colaboración en la atención de casos de Violencia Sexual en el (Nombre del Plantel) Número de la Dirección General (la correspondiente).

Segundo: La Red de Apoyo a partir de la fecha de suscripción de esta Minuta. llevará a cabo las acciones necesarias, dentro del ámbito de su competencia y en cumplimiento a la normatividad aplicable, para la prevención y atención de los casos de Violencia Sexual que se denuncien en el Plantel.

Tercero: La Red de Apoyo a partir de la fecha de suscripción de esta Minuta auxiliará al Personal Directivo en la realización de acciones a que haya lugar para canalizar a las probables víctimas de Violencia Sexual ante las instancias competentes para su atención.

Cuarto: La Red de Apoyo podrá coadyuvar con la Dirección General y el Director del Plantel cuando le sea requerido, en la implementación al interior del Plantel de las estrategias de prevención. Las estrategias deberán contemplar: 


I.	Acciones de capacitación para la Comunidad Escolar en materia de derechos humanos, igualdad de género y no discriminación, educación sexual, prevención de la discriminación, violencia, promoción de medidas de autocuidado, cultura de la paz y la legalidad, interculturalidad, a través de elaboración y difusión de materiales informativos, campañas, actividades culturales y deportivas, talleres, conferencias, entre otras.

II.	La realización de autodiagnósticos de detección de riesgos de Violencia Sexual, mecanismos para la presentación de Denuncias, la supervisión participativa, formación de la Comunidad Escolar para que identifique la Violencia Sexual en su ámbito, y aquéllas como la familiar, social, que se presentan en el Plantel.

IV.	El registro y análisis de las incidencias de Violencia Sexual que permitan identificar la condición del Plantel con respecto a estas problemáticas, con la finalidad de determinar la recurrencia de los mismos.

[bookmark: _Hlk130392269]Quinto: La Red de Apoyo, a partir de la fecha de suscripción de esta Minuta, colaborará con el Personal Directivo y Escolar, así como con la Unidad de Atención, en la promoción e impulso de los programas de formación y sensibilización para identificar, prevenir, atender y dar seguimiento a los casos de Violencia Sexual, así como en el desarrollo de campañas de información dirigidas al personal que labora en el Plantel y al alumnado, que incluya programas permanentes de formación e información que aborden, entre otros, los siguientes temas
a)	Derechos humanos, igualdad de género y no discriminación;
b)	Educación sexual;
c)	Prevención de violencia social y/o escolar;
d)	Promoción de medidas de autocuidado;
e)	Violencia intrafamiliar;
f)	Cultura de la paz y la legalidad, y 
g)	Derechos humanos, igualdad de género y no discriminación.

Sexto: La Red de Apoyo de manera conjunta con el Personal Directivo y la Unidad de Atención, iniciará de manera inmediata a la suscripción de la presente Minuta, las acciones necesarias para participar en la Etapa de Intervención, en cumplimiento a los Lineamientos para la Prevención y Atención de la Violencia Sexual en los Planteles dependientes de las Unidades Administrativas adscritas a la Subsecretaría de Educación Media Superior, garantizando a los niños, niñas y adolescentes que hayan sufrido algún tipo de Violencia Sexual lo siguiente:




I. Atención Integral: conjunto de acciones necesarias encaminadas a proteger a la niña, niño o adolescente aparentemente violentado sexualmente, procurando se le brinde la atención médica y psicológica a través de instancias especializadas (Sistema de Desarrollo Integral de la Familia, Procuraduría de Impartición de Justicia, Organizaciones de la sociedad civil), contando en todo momento con orientación jurídica sobre las posibles vías de acción legal que pueden hacer valer la o las víctimas, su madre o padre, o quien ejerza su guardia y custodia.
II. Efectividad: adoptando las medidas necesarias para que las y los alumnos que sean víctimas de Violencia Sexual y aquellos que se encuentren en condición de vulnerabilidad, accedan a los mecanismos de protección y a los servicios integrales que les garantice el goce efectivo de sus derechos.
III. Auxilio oportuno: brindando el apoyo inmediato y eficaz a las y los alumnos en situación de riesgo en su carácter de víctimas indirectas o potenciales, protegiendo sus derechos fundamentales.
IV. Respeto a los derechos humanos de las y los alumnos: evitando en todo momento y bajo cualquier circunstancia, vulnerar o poner en riesgo la intimidad personal o la seguridad jurídica de la víctima.

Séptimo: Se designa un Enlace por cada institución integrante de la Red de Apoyo. Los Enlaces son:
1. Plantel _______
Enlace:
Teléfono:

2. Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM)
Enlace:
Teléfono:

3. Secretaría de Salud
Enlace:
Teléfono:

4. Fiscalía Estatal
Enlace:
Teléfono:





5. Del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
Enlace:
Teléfono:

6. Institución de la Mujer 
Enlace:
Teléfono:

7. Institución de la Juventud 
Enlace:
Teléfono: 

8. Comisión de Derechos Humanos:
Enlace:
Teléfono:

9. Organización (es) de la Sociedad Civil
Enlace:
Teléfono:

Octavo: Los servidores públicos integrantes de la Red de Apoyo se comprometen a conducir sus actos con estricto apego a los Principios Constitucionales que rigen la actuación de las personas servidoras públicas previstos en la fracción III, del artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con la finalidad de preservar la confianza que las madres y los padres de familia y tutores, estudiantes, usuarios, colaboradores, autoridades y público en general han depositado en los Gobiernos Federales y Estatales. Las personas particulares integrantes de la Red de Apoyo se comprometen a conducir sus actos con apego a los Principios de Honradez, Lealtad, Imparcialidad y Eficiencia.

No habiendo más asuntos por tratar se da por concluida la presente a las ____ del día de su inicio para lo cual se firma por todos los participantes.











	Director de Plantel
	
	Subdirector de Plantel







	Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM)
	
	Secretaría de Salud








	Fiscalía Estatal
	
	Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)








	Institución de la Mujer

	
	Institución de la Juventud








	Comisión de Derechos Humanos
	
	Organización de la Sociedad Civil




Esta hoja de firmas forma parte de la MINUTA DE INTEGRACIÓN DE LA RED DE APOYO PARA LA COLABORACIÓN EN LOS CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL EN EL (NOMBRE DEL PLANTEL) de fecha____.




Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México. 
Tel. 722 271 0800        www.conalep.edu.mx
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